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NIVEL MEDIO-TÉCNICO-EEMPA
JUEVES 11/06/09: Jornada Gremial para el debate.
 
Anteproyecto de convocatoria a Concurso por Junta de Escalafonamiento para catedráticos y cargos de Escuelas Medias, Técnicas, EEMPAS y Proyecto 13 y 07.


V I S T O:

La necesidad de llamar a concurso de incremento e ingreso para cubrir cargos de base y horas cátedra vacantes en distintos establecimientos educativos comprendidos en la Junta de Escalafonamiento de Nivel Secundario de gestión oficial de la Provincia de Santa Fe; y

CONSIDERANDO:

Que la fuente legal para formalizar el incremento e ingreso del personal docente en todos los niveles y modalidades bajo el régimen concursal está consagrado en la Ley N° 8927 y su modificatoria N° 12.356, en su Artículo 1°, como en el Decreto N° 1311/82 y su modificatorio N° 145/07 

Que el Decreto N° 1339/08 en su Artículo 1° y en su Anexo Único, Artículo 1°, Inciso “a”, y Artículo 3°, Incisos “a”, “b”, “c”, “e” y “h”, establece atribuciones a las Juntas de Escalafonamiento Docente en materia de escalafonamiento concursal como órganos competentes para realizar la evaluación de antecedentes del personal docente que aspira al ingreso en el sistema educativo; 

Que el Nivel Medio y Técnico no ha tenido concurso de incremento e ingreso desde el año 1990.

Que los trabajadores de este nivel han sufrido permanentes modificaciones en su situación laboral devenidas de los distintos procesos de modificación de diseños curriculares; 

Que los docentes del Nivel Medio y Técnico han accedido a la titularización en distintas etapas a través de diferentes criterios y condiciones, y en el caso de los docentes de EEMPA el último concurso data del año 2005. 

Que es voluntad de esta gestión ministerial poner en funcionamiento un nuevo sistema de escalafonamiento que resuelva el incremento e ingreso largamente demandado por la docencia del Nivel Medio y Técnico, EEMPA de modo previsible, general, ágil y democrático a través de Junta de Escalafonamiento que garantice una medida reparatoria;

Que en las presentes actuaciones se propone la convocatoria a Concurso de Incremento e Ingreso por Junta de Escalafonamiento Docente para cubrir las horas cátedra Función 42 afectadas a espacios curriculares de los planes de estudios vigentes, asignadas a los Establecimientos de Nivel Medio, Técnico y EEMPAS dependientes de la Dirección Provincial de Educación Media, Técnica de la Secretaría de Educación y de la Dirección Provincial de Educación de Adultos; y ruralidad (ex itinerantes)

Que este Ministerio de Educación ha designado a los miembros para constituir la Junta de Escalafonamiento Docente de Nivel Secundario a través de la Resolución N° 1271/08 de acuerdo con los requerimientos y condiciones fijados por el Decreto N° 1339/08;
Atento a ello y de conformidad con lo solicitado por la Secretaría de Educación; 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN
R E S U E L V E: 

1º)  Convocar a Concurso de Incremento e Ingreso por Junta de Escalafonamiento Docente para cubrir los cargos de base y las horas cátedra detalladas en Anexo I, en todas las carreras de los establecimientos educativos de Nivel Medio, Técnico , EEMPAS, ruralidad (ex proyecto 07) y Proyecto 13 dependientes de la Secretaría de Educación del Ministerio de Educación, de conformidad con las normas establecidas en la Ley N° 8927 y modificatorias, el Decreto Reglamentario Nº 1311/82 y modificatorio Nº 0145/07, el Decreto N° 1339/08 y las pautas establecidas en el Anexo II de la presente.
3°) Afectar las vacantes remanentes del último movimiento de traslado, y todas aquellas que se produjeran como consecuencias de cualquier modificación reglamentaria inherente al régimen de movimiento de personal del nivel afectado.
4°) Facultar a la Secretaría de Educación para entender en todas las situaciones o casos no previstos en este decisorio.
6º) Establecer que en caso de reformas de los planes de estudio en el/los establecimientos donde revistan estos docentes titularizados, los mismos deberán ser reubicados en la misma institución en base a la reglamentación que a los efectos de la implementación del cambio curricular se defina, en procura de alcanzar la mayor calidad educativa en relación con los perfiles y competencias profesionales disponibles en la institución educativa. 
7º) Hágase saber y archívese.


ANEXO I DE LA RESOLUCION Nº

CONVOCATORIA A CONCURSO DE INCREMENTO E INGRESO POR JUNTA DE ESCALAFONAMIENTO DOCENTE PARA CUBRIR CARGOS DE BASE Y HORAS CÁTEDRA EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE NIVEL MEDIO , TÉCNICO y EEMPAS, Ruralidad ( Ex Proyecto 7) y Proyecto 13.

1. Se concursan todas las horas cátedra Función 42 afectadas a espacios curriculares de los planes de estudios vigentes, asignadas a los Establecimientos de Nivel Medio ,Técnico Y EEMPAS dependientes de la Dirección Provincial de Educación Media ( incluso las de tutorías, ofertas formativa complementaria y espacios de definición institucional ), la Dirección Provincial De Educación Técnica, Producción y Trabajo, y de la Dirección Provincial de Educación de Adultos de la Secretaría de Educación del Ministerio de Educación y de la Dirección Provincial de Educación Artística del Ministerio de Innovación y Cultura. 

2. Se concursan los cargos asignados a los Establecimientos de Nivel Medio y Técnico dependientes de la Dirección Provincial de Educación Media, la Dirección Provincial De Educación Técnica, Producción y Trabajo, y de la Dirección Provincial de Educación de Adultos de la Secretaría de Educación del Ministerio de Educación y de la Dirección Provincial de Educación Artística del Ministerio de Innovación y Cultura según el siguiente detalle:

Código CARGO 
Preceptores
Prosecretarios
M E T 
M E P 
Ayudantes…
Y todos los existentes…

* SE ENUMERAN TODOS LOS CARGOS A CONCURSAR…..Deberían quedar excluidos solo aquellos cargos que fueron concursados o a concursar por ascenso. 

ANEXO II DE LA RESOLUCION Nº

CONVOCATORIA A CONCURSO DE INCREMENTO E INGRESO POR JUNTA DE ESCALAFONAMIENTO DOCENTE PARA CUBRIR CARGOS DE BASE (preceptor,MET,prosecretarios,bibliotecarios,ayudantes de laboratorio….. Y HORAS CÁTEDRA EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE NIVEL MEDIO, TÉCNICO, ARTISTICO Y EEMPAS.( ex Proyecto 07 y Proyecto 13).

CAPÍTULO I

De los cargos de base y horas cátedra a concursar
1. Se concursan los cargos de base y horas cátedra vacantes, correspondientes a los Establecimientos de Educación Artística dependientes de la Dirección Provincial de Educación Artística del Ministerio de Innovación y Cultura y a los Establecimientos de Educación Media y Técnica dependientes de la Dirección Provincial de Educación Media, la Dirección Provincial De Educación Técnica, Producción y Trabajo, y de la Dirección Provincial de Educación de Adultos de la Secretaría de Educación del Ministerio de Educación, remanentes del último movimiento de traslado ( y todas las vacantes existentes), detallados en el Anexo I de la presente Resolución.

CAPITULO II

De los Jurados
2. Los miembros integrantes de la Junta de Escalafonamiento Docente de Nivel Secundario conformada por Resolución Ministerial N° 0000/08 se constituyen como Jurado de la presente convocatoria. Los mismos actuarán como Cuerpo Colegiado y ninguno de sus miembros podrá invocar facultades individuales. La representación será ejercida por la presidencia y desarrollará sus actividades de acuerdo con las pautas establecidas al efecto por el Decreto Nº 1339/08 y la presente convocatoria. 
3. El Cuerpo Colegiado podrá convocar a una Comisión asesora integrada por especialistas de Establecimientos Medios, Técnicos, Artístico y EEMPAS de Gestión Pública oficial en los casos en que la especificidad de las terminalidades y/o modalidades de las carreras así lo requieran.

De la sede de la Junta de Escalafonamiento Docente
4. A los fines de la sustanciación del presente concurso se establece dos sedes determinadas de la siguiente manera: 
4.1. Sede Zona Norte: comprende a las delegaciones regionales I, II, III, IV y IX ubicada en calle Mendoza 3051, Ciudad de Santa Fe.
4.2. Sede Zona Sur: comprende a las delegaciones regionales V, VI, VII y VIII ubicada en calle 9 de julio 80, Ciudad de Rosario.

CAPÍTULO III

De los aspirantes
5. Condiciones: Los aspirantes a participar en el presente concurso deberán estar trabajando en el sistema educativo público de Nivel Medio, Técnico, EEMPA. Ex Proyecto 07 y Proyecto 13 a la fecha de la convocatoria, sea cual fuere su situación de revista. (serán incluidos aquellos docentes que al momento de la CONVOCATORIA, aunque no estén desempeñándose efectivamente en ninguna escuela, se hallen escalafonados en el orden de méritos 2009 elaborado por las Juntas de Escalafonamiento Docente para cubrir interinatos y suplencias) y acreditar las condiciones de uno de los puntos 5.1, 5.2, 5.3, 5.4 y las condiciones generales de los puntos 5.5, 5.6, 5.7, y 5.8. 
Para el caso de tutorías deberán encontrarse desempeñando esa función a la fecha de la convocatoria en cualquier situación de revista.

5.1. Poseer título docente para el cargo u horas cátedra que concursa, registrado en el Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe. 
5.2. Poseer título habilitante para el cargo u horas cátedra que concursa, registrado en el Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe. 
(Poseer un desempeño mínimo de uno (1) año como titular o suplente en instituciones oficiales de Nivel Medio, Técnico, Artístico y EEMPA, Proyecto 07 y Proyecto 13 de la Provincia de Santa Fe al 00 de --------------de 2009). 

5.3. Poseer título supletorio para el cargo u horas cátedra que concursa, registrado en el Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe. Poseer un desempeño mínimo de dos (2) años como titular o suplente en instituciones oficiales de Nivel Medio, Técnico, Artístico y EEMPAS, Proyecto 07 y proyecto 13 de la Provincia de Santa Fe al 00 de --------------de 2009. 

5.4. Título que habilitó al titular o suplente a su acceso en los Establecimientos donde ha prestado o se encuentra prestando servicios (idóneo). Acreditando un desempeño mínimo de tres (3) años como titular o suplente en el cargo o cátedra al que aspira en los establecimiento oficiales de Nivel Medio, Técnico, Artístico y EEMPAS, Ex proyecto 07 y Proyecto13 de la Provincia de Santa Fe al 00 de --------------- de 2009. 

5.5. No haber sido pasible en los últimos cinco (5) años de cesantía como titular o suplente, como docente o administrativo en el orden municipal, provincial o nacional a la fecha de la convocatoria. Si se produjese la cesantía del aspirante durante la sustanciación del concurso, el mismo será automáticamente eliminado.

5.6. No encontrarse inhabilitado por auto de procesamiento judicial, a la fecha de la convocatoria. Si se produjese la inhabilitación del aspirante durante la sustanciación del concurso, el mismo será automáticamente eliminado.

5.7. No tener más de cuarenta (40) años cumplidos a la fecha de cierre de inscripción. Si el aspirante excediera esa edad se le descontarán los años de servicios docentes reconocidos y por los cuales se hayan realizado los aportes jubilatorios correspondientes.

5.8. En el caso que el aspirante excediera los 40 años con el descuento establecido en el inciso anterior, podrá participar en la presente convocatoria si se encuentra en carácter de suplente al momento de la presente.

De la Inscripción
6. Los aspirantes podrán inscribirse en los cargos o asignaturas ( espacios curriculares e institucionales , módulos, oferta complementaria) para las que habilite su competencia de título, hasta en seis escuelas pertenecientes a no mas de dos (2) Delegaciones Regionales para concursar el incremento y el ingreso en cargos u horas cátedra perteneciente a la misma, a partir de los treinta (30) días de suscripta la presente resolución y según cronograma elaborado por la Secretaría de Educación, debiendo cumplimentar los siguientes requisitos: 

6.1. La solicitud de inscripción se realizará de manera virtual a través del Formulario específico disponible en el Portal de la Provincia (www.santafe.gov.ar), el cual deberá ser luego impreso y presentado por triplicado. A fines de asistir a los docentes y resolver inconvenientes, se habilitará un puesto de ayuda en cada Delegación Regional. Los datos consignados en el formulario tendrán carácter de declaración jurada.
6.2. Presentar la siguiente documentación:
6.2.1. Formulario de inscripción completado virtualmente e impreso por triplicado.-
6.2.2. Formulario de Declaración Jurada, alojado en la página web donde consta:
a. Existencia o inexistencia de sumarios en trámite, sanciones disciplinarias y trámite jubilatorio en curso.
b. Inexistencia de inhabilitación por condena judicial. 
6.2.3. Constancias (o declaración jurada y/o las ya existentes en junta) de antigüedad discriminada en los cargos y/u horas desempeñados al 00 de --------------- para los que aspira completadas en formulario único alojado en la página web y rubricadas por la autoridad superior inmediata. 
En los casos que se contase con certificaciones suscriptas previamente a esta convocatoria, las mismas tendrán validez cuando sean transcriptas al formulario único y adjuntadas al mismo.
Se trata de repetir el sistema utilizado para la inscripción a suplencias utilizado actualmente.
6.2.4. Fotocopia del título, con número de registro de este Ministerio, autenticada por autoridad judicial, notarial o escolar (Director o Supervisor). (Podrá utilizarse la documentación obrante en junta)
Desde el item 7 al 11, se sugiere seguir los pasos ya utilizados y conocidos para la inscripción a suplencias.

7. La documentación debidamente autenticada se presentará en carpeta ordenada de acuerdo con los aspectos consignados precedentemente, foliada correlativamente y con el índice correspondiente. Esta carpeta será entregada personalmente, o por intermedio de representante, con poder expedido por autoridad judicial o notarial, en un Establecimiento de Educación Media o Técnica, Artística o EEMPA oficiales de Gestión Pública elegido por el aspirante a sus efectos, el cual se constituirá en Establecimiento Receptor. Al recibir la inscripción, el personal que designe la Dirección, devolverá al interesado el triplicado de la solicitud con firma, sello del establecimiento y fecha, quedando el duplicado en el establecimiento y el original se remitirá a las Juntas de Escalafonamiento de Nivel Secundario. Dicho triplicado se constituirá en comprobante válido para cualquier reclamo por este acto. 

8. Cada Establecimiento Receptor recibirá la documentación mencionada en el apartado anterior hasta el último día hábil del plazo establecido, a la hora de finalización de atención al público determinado por el establecimiento, el cual deberá ser previamente comunicado. En casos de situaciones de fuerza mayor (catástrofe natural, corte de energía, fallecimiento de algún personal del establecimiento) la autoridad superior competente deberá prorrogar los plazos en aquellos casos en que las Juntas de Escalafonamiento así lo autoricen.
Cada Establecimiento Receptor, y por un plazo de cinco (5) días hábiles a partir del cierre de inscripción, confeccionará digitalmente la correspondiente Acta de Inscripciones, alojada a sus efectos en la página web mencionada en el Apartado 5.1., donde figura el detalle de las inscripciones recibidas (nombre, apellido y número de documento de identidad del aspirante). Las actas serán impresas por duplicado y firmadas por el Director y por el Secretario del establecimiento.


9. Las solicitudes de inscripción, la documentación probatoria de títulos y antecedentes y las copias de las actas labradas al finalizar la inscripción, serán remitidos a la correspondiente Delegación Regional, a excepción de los establecimientos ubicados en la Delegación Regional IV que directamente remitirán la documentación a la Junta de Escalafonamiento, todo ello dentro de los cinco (5) días hábiles de la efectivización de la clausura.

10. Con posterioridad al período de inscripción no podrán agregarse otros antecedentes. En caso de duda fundada sobre la legitimidad de los antecedentes presentados, las Juntas de Escalafonamiento deberán intimar al aspirante por el término de cinco (5) días hábiles para que presente el original de la documentación observada, bajo apercibimiento de ser excluido si no puede probar su autenticidad.


11. Los aspirantes que reúnan las condiciones exigidas pero que tengan sumarios pendientes a la fecha del dictado de la convocatoria, o sean afectados a sumarios con posterioridad a la misma, podrán inscribirse y participar a título condicional. Las Juntas de Escalafonamiento comunicarán a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, por intermedio de la Secretaría de Educación, la nómina de aspirantes en condiciones sumariales, área que informará el estado del trámite y fecha probable de finalización de la instrucción. Estas actuaciones sumariales tendrán carácter de urgente y preferencial, las que también deberán ser atendidas en tal carácter por la Junta de Disciplina para el Personal Docente. La Secretaría de Educación comunicará a la Junta la suerte del trámite a su finalización, a los efectos que pudieran corresponder.


12. Los inscriptos deberán comunicar fehacientemente todo cambio de domicilio, bajo apercibimiento de tener por cumplidas todas las notificaciones en el domicilio denunciado al momento de la inscripción.

13. Las Juntas de Escalafonamiento recibirán las inscripciones y la documentación profesional. Luego, realizarán el procesamiento de las mismas conforme los requisitos de esta Convocatoria, resolviendo acerca de la pertinencia de la admisión como concursante de cada uno de los inscriptos, notificando fehacientemente  a quienes hayan sido excluidos, con expresión de la causal de exclusión.

Causas de Exclusión

14.Serán causales de exclusión de este concurso:
14.1. No reunir las condiciones exigidas en esta convocatoria.
14.2. No justificar a requerimiento del Jurado, los defectos formales o de contenido de la documentación o datos consignados en ella y que, verosímilmente, configuren una duda razonable sobre su autenticidad o verdad material que puedan configurar una falsificación.
14.3. Alterar datos en la Declaración Jurada.
14.4. No cumplir en tiempo y forma con las instancias de inscripción.

CAPÍTULO IV

Valoración de la documentación presentada 
15 a) Para las horas de Cátedras (excepto tutorías)
Las Juntas de Escalafonamiento considerarán y valorarán los antecedentes docentes (antigüedad) y los títulos. Los puntajes por antigüedad y título son acumulativos. De la valoración de antecedentes y títulos se confeccionarán las listas de orden de méritos de aspirantes a incremento e ingreso sobre las siguientes bases:
15 a.1. La antigüedad será la registrada al 00 de -------------de 2009, independientemente de que se encontrare con relevo del cargo/horas cátedra o en uso de licencia con goce o sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía.
15 a.2 De la Antigüedad: La asignación de los puntajes por antigüedad será acumulativa y se realizará según lo siguiente: 
15. a.2.1 Antigüedad como Titular o suplente EN EL NIVEL en Establecimientos de Enseñanza Media, Técnica, Artística y EEMPAS Proyecto 07 y Proyecto 13 oficiales de la Provincia de Santa Fe, a razón de un milésimo de punto (0,001) por día de desempeño en la asignatura o cargo a la que aspire.
15 a.2.2. Antigüedad como TITULAR en el desempeño en horas cátedra en la asignatura a la que aspira , a razón de dos centésimos de punto (0,02) por día de desempeño.
15 a.2.3 Antigüedad como SUPLENTE en el desempeño de /horas cátedras en la asignatura a la que aspira , a razón de un centésimo de punto (0,01) por día de desempeño en la asignatura o cargo al que aspire.
15 a.2.4. Antigüedad en la ASIGNATURA y en el ESTABLECIMIENTO a la que aspire a razón de un centésimo de punto (0,01) por día de desempeño.

***En todos los casos, a los fines de determinar la antigüedad en la asignatura se deberá tener en cuenta el historial de la misma en función del desempeño del docente***

15 a.3. De los títulos: Se tendrá en cuenta las distintas categorías de competencias cuando la normativa vigente para el cargo que se concursa habilite a las mismas, en cuyo caso se tendrá en cuenta el de mayor puntaje según se detalla:
15 a.3.1. Título DOCENTE: nueve (9) puntos.
15 a.3.2. Título habilitante: seis (6) puntos.
15 a.3.4. Título supletorio: tres (3) puntos.
15. a 3.5. Titulo sin clasificación (idóneo) un (1) punto.

15 a 4. En caso de empate el orden de mérito se establecerá teniendo en cuenta la siguiente prelación:
15 a 4.1. Competencia de títulos 
15 a.4.2 .La antigüedad en el cargo/espacio curricular que concursa, valorada por día de desempeño.
15 a.4 3 La antigüedad en el nivel, valorada por día de desempeño.
15 a 4.4 Sorteo

b) Para las horas de Cátedras de tutorías

15 b. Las Juntas de Escalafonamiento considerarán y valorarán los antecedentes docentes (antigüedad) y los títulos. Los puntajes por antigüedad y título son acumulativos. De la valoración de antecedentes y títulos se confeccionarán las listas de orden de méritos de aspirantes a incremento e ingreso sobre las siguientes bases:
15.b.1. La antigüedad será la registrada al 00 de -------------de 2009, independientemente de que se encontrare con relevo del cargo/horas cátedra o en uso de licencia con goce o sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía.
15 b.2. De la Antigüedad: La asignación de los puntajes por antigüedad será acumulativa y se realizará según lo siguiente: 
15 b .2.1. Antigüedad como Titular o suplente EN EL NIVEL en Establecimientos de Enseñanza Media, Técnica, Artística y EEMPAS Proyecto 07 y Proyecto 13 oficiales de la Provincia de Santa Fe, a razón de un milésimo de punto (0,001) por día de desempeño en la asignatura o cargo a la que aspire.

15 b.2.2. Antigüedad como INTERINO en el desempeño en horas cátedra en la asignatura a la que aspira , a razón de dos centésimos de punto (0,02) por día de desempeño.
15 b.2.3 Antigüedad como REEMPLAZANTE en el desempeño en idéntica horas cátedras en la función a la que aspira, a razón de un centésimo de punto (0,01) por día de desempeño.
15 b .2.4. Antigüedad en la Función y en el ESTABLECIMIENTO a la que aspire a razón de un centésimo de punto (0,01) por día de desempeño.

***En todos los casos, a los fines de determinar la Antigüedad en la función se deberá tener en cuenta el historial de la misma en función del desempeño del docente en la actualidad***

15 b.3. De los títulos: Se tendrá en cuenta las distintas categorías de competencias cuando la normativa vigente para el cargo que se concursa habilite a las mismas, en cuyo caso se tendrá en cuenta el de mayor puntaje según se detalla:
15 b.3.1. Título DOCENTE: nueve (9) puntos.
15 b.3.2. Título habilitante: seis (6) puntos.
15. b.3.3 Título supletorio: tres (3) puntos.
15. b.3 4. Titulo sin clasificación (idóneo) un (1) punto
15.b 4 En caso de empate el orden de mérito se establecerá teniendo en cuenta la siguiente prelación:
15 b.4.1. Competencia de título.
15.b.4.2. La antigüedad en el cargo/espacio curricular que concursa, valorada por día de desempeño.
15 b.4.3. La antigüedad en el nivel, valorada por día de desempeño.
15.b.4.4 Sorteo

c) Para los Cargos
15 c). Las Juntas de Escalafonamiento considerarán y valorarán los antecedentes docentes (antigüedad) y los títulos. Los puntajes por antigüedad y título son acumulativos. De la valoración de antecedentes y títulos se confeccionarán las listas de orden de méritos de aspirantes a incremento e ingreso sobre las siguientes bases:
15 c .1. La antigüedad será la registrada al 00 de -------------de 2009, independientemente de que se encontrare con relevo del cargo/horas cátedra o en uso de licencia con goce o sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía.
15 c 2. De la Antigüedad: La asignación de los puntajes por antigüedad será acumulativa y se realizará según lo siguiente: 
15.c.2 1 Antigüedad como SUPLENTE en el desempeño en idéntico cargo a la que aspira , a razón de un centésimo de punto (0,01) por día de desempeño. 
15 c.2.2. Antigüedad en el cargo y en el ESTABLECIMIENTO al que aspire a razón de un centésimo de punto (0,01) por día de desempeño.
En los casos de los cargos correspondientes a catedráticos de proyecto 13 se considerará la asignatura , espacio o materia del cargo.
15.c.3. De los títulos: Se tendrá en cuenta las distintas categorías de competencias cuando la normativa vigente para el cargo que se concursa habilite a las mismas, en cuyo caso se tendrá en cuenta el de mayor puntaje según se detalla:
15.c.3 1. Título DOCENTE: nueve (9) puntos.
15.c.3 2. Título habilitante: seis (6) puntos.
15.c. 3.3. Título supletorio: tres (3) puntos.
15.c 3.4. Titulo sin clasificación (idóneo) un (1) punto
15.c.4. En caso de empate el orden de mérito se establecerá teniendo en cuenta la siguiente prelación:
15.c.4.1. Competencia de título.
15.c.4.2 La antigüedad en el cargo/espacio curricular que concursa, valorada por día de desempeño.
15.c.4 3. La antigüedad en el nivel, valorada por día de desempeño.
15.c.4.4. Sorteo

**En todos los casos, el desempeño de un cargo u horas simultaneo no implicará la suma de las antigüedades**


Orden de mérito

16. De la valoración de la documentación establecida en el apartado anterior se confeccionarán las listas de orden de méritos según lo siguiente:
16.1. Para los cargos: 
16.1.2. Por cargo y Establecimiento.
16.2. Para las horas cátedra: 
16.2.2. Por materia o asignatura o función para cada establecimiento. 

CAPÍTULO V
De los escalafones
17. En orden a la sumatoria de los puntajes finales obtenidos por cada concursante, la Junta de Escalafonamiento Docente confeccionará los escalafones de cada uno de los establecimientos, cargos / materias o asignaturas.

18. Los escalafones se elaborarán con los siguientes datos:
18.1. Número de orden que haya correspondido al concursante en virtud de la suma total de puntos obtenidos.
18.2. Apellido y nombres del concursante.
18.3. Documento de Identidad: Tipo y número.
18.4. Puntaje obtenido en la valoración de los antecedentes ( título antigüedad) previstos en el Apartado 15 de este Anexo, para cada apartado específico.

19. Los escalafones elaborados serán elevados a la Secretaría de Educación quien dispondrá la exhibición de los mismos durante cinco (5) días hábiles en cada Regional y Establecimiento de Nivel Medio y Técnico.

El concursante se notificará, personalmente o mediante apoderado, de la calificación obtenida y del lugar que ocupa en el escalafón, debiendo concurrir a tales efectos al/los Establecimiento/s seleccionado/s, dentro del período de exhibición de escalafones, en cuya oportunidad firmará las planillas correspondientes .

De las impugnaciones

20. Las impugnaciones al escalafón se deberán formular ante las Juntas de Escalafonamiento, respectivas dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del período de su exhibición.

CAPÍTULO VI

De los ofrecimientos de horas de catedras (excepto tutorías)
21. Aprobados definitivamente los escalafones de cada Escuela, el Ministerio de Educación dispondrá el ofrecimiento correspondiente, por intermedio de su Dirección General de Recursos Humanos,.
El ofrecimiento se realizará por estricto orden de prelación para cada establecimiento y asignatura, comenzando por el primer escalafonado, en todos los casos ningún aspirante podrá tomar vacantes en más de tres establecimientos en total en este movimiento, a los fines de favorecer la concetración horaria.

De los ofrecimientos de horas de cátedras de tutorías
22. Aprobados definitivamente los escalafones de cada Escuela, el Ministerio de Educación dispondrá el ofrecimiento correspondiente, por intermedio de su Dirección General de Recursos Humanos,.
El ofrecimiento se realizará por estricto orden de prelación para cada establecimiento y función, comenzando por el primer escalafonado, en todos los casos ningún aspirante podrá tomar vacantes en mas de tres establecimientos y en un número de horas de cátedra que no supere el total de horas que a la fecha de la convocatoria desempeñaba como suplente en este movimiento, a los fines de favorecer la concentración horaria.

De los ofrecimientos de los cargos
23. Aprobados definitivamente los escalafones de cada Escuela, el Ministerio de Educación dispondrá el ofrecimiento correspondiente, por intermedio de su Dirección General de Recursos Humanos,.

El ofrecimiento se realizará por estricto orden de prelación para cada establecimiento y cargos, comenzando por el primer escalafonado, en todos los casos solo se podrá optar por una única vacante en este movimiento, a excepción de los cargos correspondientes a catedráticos de proyecto 13, casos en los cuales se podrá optar hasta el número de cargos en los cuales el agente se venía desempeñando en carácter de interino a la fecha de la presente convocatoria.

CAPÍTULO VII

Normas Generales
24. Todos los términos establecidos en la presente, lo serán en días hábiles para la Administración Pública, en la localidad Sede de cada Establecimiento y de las Juntas de Escalafonamiento.

25. Sólo se podrán recurrir las decisiones de las Juntas cuando existieren vicios formales de procedimiento establecidos en el Decreto Reglamentario de Concurso de Ingreso y en la presente convocatoria, que ocasionen perjuicios al impugnante. La apelación en su caso se deducirá ante el Ministerio de Educación el que resolverá de manera definitiva. Tanto la reconsideración ante la Junta como la apelación se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada la decisión respectiva.

26. La mera interposición de recursos no impedirá la ejecución del acto impugnado. No obstante ello, el mismo podrá mediante decisión fundada, ser suspendido de oficio por el Ministerio de Educación, atendiendo a razones de interés general, para evitar graves e irreparables perjuicios a los concursantes, o cuando se acreditase fehacientemente la existencia de vicios que tornen al procedimiento de selección, nulo de nulidad absoluta.

27. El Escalafón generado por las Juntas de Escalafonamiento de Nivel Secundario tendrá vigencia en cada establecimiento desde el primer ofrecimiento de cargos y horas cátedra y hasta completar las vacantes establecidas en el Anexo I de esta Resolución. 


CONSIDERACIONES GENERALES:

TRASLADO:
Se deberá comunicar el movimiento antes de la convocatoria a concurso con el objetivo de que los aspirantes conozcan su destino previo a la inscripción.
La fecha de posesión deberá coincidir con la de titularización por concurso.

HORAS INSTITUCIONALES:
Deberán asignarse previo a la convocatoria a concurso, y determinar con claridad el proceso de otorgamiento y el derecho de acceso a las mismas.
En todos los casos toda hora que se genere por este movimiento deberá formar parte de las vacantes a ofrecer por concurso. 



